


Se testa el Registro Patronal y Registro Infonavit de la Persona Moral, en términos de la fracción III del art. 113 de la LFTAIP, toda vez que dicha información es clasificada como confidencial y se 
relaciona directamente con el ejercicio de las facultades de comprobación que como organismo fiscal autónomo le corresponden a este Sujeto Obligado, ya que sin dicho referente, o sin la vigencia 
del mismo, el IMSS no podría recaudar, administrar y, en su caso, determinar y liquidar, las cuotas correspondientes a los seguros establecidos en las Leyes de Seguridad Social aplicables.
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efectos de la suscripción del presente contrato. Lo anterior únicamente en caso de que el contrato exceda en su monto máximo
los $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.) 

Las constancias emitidas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) e 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), tendrán una vigencia de 30 días naturales
contados a partir del día de su emisión. 

11.9. Conforme a lo previsto en los Artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 107 de su 
Reglamento, "EL PROVEEDOR" en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y 
el Órgano Interno de Control en "EL INSTITUTO", deberá proporcionar la inf

l

'ormación que en su momento se requiera, relativa al
presente contrato. 
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11.1 O. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, exp�riencia, elementos técnicos, humanos y económicos
necesarios, así como con la capacidad suficiente para cumplir con las obligaciones que asume en el presente contrato. 

11.11. Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en la Calle 31 Oriente número 401 Colonia
Francisco l. Madero Código Postal 74290, Atlixco, Puebla. Teléfono: (244) 445 0082. Correo Electrónico: 
contacto@integraventura.com. Obligándose a recibir toda clase de docümentos y/o notificaciones, incluso las de carácter 
personal mediante el correo manifestado, de conformidad con el Artículo 35 Fracción 11 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; debiendo manifestar por escrito a "EL INSTITUTO" cualquier pambio de domicilio. 
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echas las declaraciones anteriores, "LAS PARTES" convienen en otorgar el pres:ente contrato, de conformidad con las siguientes: 

C LÁU S U L A S: 
1 

¡ PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" se obliga a contratar:de "EL PROVEEDOR" y éste se obliga a prestar el
servicio cuyas características y especificaciones se describen en el Anexo 1 (Uno) 

SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" pagará a "EL P�OVEEDOR" como contraprestación por el servicio 
objeto de este contrato, la cantidad de $68.103.00 (Son: Sesenta y ocho mil ciento tres pesos 00/100 M.N.) más el Impuesto al
Valor Agregado (LV.A.), de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el Anexo 1 (Uno).

1 

1 

"LAS PARTES" convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidatj de precios fijos, por lo que el monto de los mismos
no cambiará durante la vigencia del mismo. 
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TERCERA.- FORMA DE PAGO.- "EL INSTITUTO" se obliga a pagar a "EL PROVEEDOR", el importe de las facturas, a los 5 días 
naturales a partir de su presentación, debidamente requisitadas a satisfacción del Instituto, entregando el prestador, los siguientes
documentos: 
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• Original de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la qJe se indiquen el Texto del servicio recibido por el 
Administrador del Contrato, número de proveedor, número de contrato, en su baso, número de fianza y denominación social de la 
afianzadora y orden de servicio, y las opiniones de cumplimiento vigentes y positivas del SAT, IMSS e INFONAVIT, estas dos últimas, 
en caso de contar con trabajadores inscritos en el Régimen Obligatorio del sJguro Social, en caso de no contar con trabajadores 
inscritos en el Régimen obligatorio del Seguro social y subcontrate a su personal, 1presentará las Opiniones de Cumplimiento del IMSS e 
INFONAVIT vigentes y positivas del particular subcontratado, y si no cuenta co� trabajadores inscritos en el Régimen obligatorio del 
Seguro social ni subcontratados, deberá presentar escrito libre bajo protesta de decir verdad en el que respalde su dicho; misma que 
deberá ser entregada en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones del IMSS en Quintana Roo, ubicado en 
Av. Héroes de Chapultepec núm. 2 oriente, col. Centro, C.P. 77000, Chetumal, Quintana Roo, en el horario de atención de lunes
a viernes de las 08:00 a las 13:00 horas, Mismas que deberán de estar debidámente autorizadas y requisitadas según lo indica el
manual de procedimientos para el trámite de pago y control de techos financi�ros del Instituto, Anexo 4 (Cuatro). 
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En caso de que "EL PROVEEDOR" presente su factura con errores o deficie:ncias, conforme a lo previsto en el artículo 90 del 
Reglamento de la Ley, "EL INSTITUTO" dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción, indicará por escrito a "EL 
PROVEEDOR" las deficiencias que se deberán corregir. 
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"EL PROVEEDOR" podrá optar porque "EL INSTITUTO" efectúe el pago del �ervicio prestado, a través del esquema electrónico 
intrabancario que tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y 
Scotiabank lnverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar su petición por escritó en la Av. Héroes de Chapultepec núm. 2 Oriente, 
Colonia Centro, C.P. 77000, Chetumal, Quintana Roo los días hábiles de 09:00 a ¡13:00 horas, indicando: razón social, domicilio fiscal, 

f\\\ número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques 1 
(número de clabe bancaria estandarizada), b , sucursal y plaza, así como, númbro de prestador asignado por "EL INSTITUTO". V 
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